
27
Martes

Lugar: Calle
Cualquiera 123,
Cualquier Lugar

PERÍODO DE ADSCRIPCIÓN “IES EL CABO”-
CURSO 2026-2027

TODO alumnado procedente de un centro adscrito, para hacer efectivo el derecho de
continuidad o no, en el centro al que figura, deberá formalizar la confirmación o no
confirmación de plaza de manera telemática a través de la Secretaria Digital, en el módulo de
“Otros Trámites-Consulta”. El alumno/a debe tener el NIA relleno. En caso contrario, pueden
consultarlo en la webfamília y rellenarlo en la secretaría digital . 

Del 9 al 23 de marzo de 2026.

El trámite mediante el cual los representantes legales de cada alumno/a podrán:

-CONFIRMAR plaza escolar en el centro de adscripción, en nuestro caso IES El Cabo para el curso
2026-2027.

–NO CONFIRMAR plaza escolar en el centro de adscripción, por querer asistir a otro centro y
tener que participar en el proceso de admisión para el curso 2026- 2027 en mayo.

IMPORTANTE: No pueden confirmar y después participar en la admisión, ya que se consideraría
duplicidad y ambas solicitudes quedarían anuladas, entrando en el período de admisión
extraordinario. Deben seleccionar la lengua base para 1ºESO 

¿Qué es?

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2026, de la Dirección General de Centros Docentes, por la que se establece el
calendario y se dictan instrucciones respecto al procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes

sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y en los centros de Educación Especial, para el curso

2026-2027.

Confirmación de plaza escolar. ¿Cómo se debe realizar?

¿Cuándo?

https://itaca3.edu.gva.es/jwt/#/home

